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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 

Veinte de octubre de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00386-00 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar, se incorporan al expediente las 

diligencias que acreditan la notificación personal del accionado RAMIRO DE 

JESÚS BENJUMEA SALAZAR; Así entonces, de conformidad con el Art. 8° de 

la Ley 2213 de 2022, se dispone tener  NOTIFICADO PERSONALMENTE 

desde el 10 de octubre de 2023, al referido BENJUMEA SALAZAR, del 

proveído del 19 de diciembre de 2022, por medio del cual se LIBRÓ 

MANDAMIENTO DE PAGO en su contra dentro del proceso EJECUTIVO POR 

COSTAS, incoado por KATHERINE BENJUMEA MUÑOZ.  

 

En este orden, se encuentra en traslado el convocado a juicio, para proponer 

excepciones de mérito, de acuerdo con el artículo 442 del C. G del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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